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Acta 050612020

Las Piedras,0S de diciembre de 2020

VISTO: 1o solicitado por la Dirección de Desarrollo Humano mediante Oficio

2020103t84312.

RESULTANDO; Que la solicitud está referida al nombramiento de un espacio

ubicado en el parque Artigas, con el nombre de quien fuera su creadora y diseñadora.

CONSIDERANDO I: Que de la citada comunicación se desprende que la solicitud

de dicha denominación es en homenaje alaArquitecta Juliana Espósito, por su

dedicación y compromiso, para que esa obra se llevara adelante.

CONSIDERANDO II: Que la mencionadaarquitecta fue la diseñadora de la plazay

lamentablemente ante su deceso, no pudo concretar su gran ilusión de ver el espacio

finalizado.

CONSIDERANDO III. Que el Señor Intendente de Canelones y la Directora de

Desarrollo Humano, están de acuerdo y nos han hecho llegar vuestra conformidad.

EL MUNICIPIO DE LAS PIEDRAS

RESUBLVE:

APROBAR 1- 1o sugerido mediante comunicación 2020103184312, en cuanto a la

denominación del espacio temático ubicado en el Parque Artigas, con el nombre de

"Rincón de Juli" en homenqe alaarquitecta Juliana Espósito, quien fuera su

diseñadora y que además su dedicación fue incondicionalpara que llegara a

concretarse dicho lugar.
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Acta 04112020

2- Comunicar ala Dirección General de Desarrollo Humano y Secretaría



Desamollo y Participación Local.

CONCEJAL

,óta Wgqot Au* LLlt)bt)h0f+ru8\oD

.-=€g¡,"a- -TÓNCEJAL ..NCETAL /MmY¿J Tt Se¡t4,lt A.


